
 

ANUNCIO  
 

EL SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA 
VILLA, 
 
HACE SABER:  Que por Resolución de Alcaldía nº 34/2023, de fecha 7 de febrero de 
2023,  ha sido aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as en 
el proceso para la provisión en propiedad de dos plazas vacantes, pertenecientes a la 
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de 
Policía, del Cuerpo de la Policía Local de este Municipio, mediante el sistema de 
oposición por turno libre, y procedimiento de oposición por turno libre, cuyo tenor 
literal es el siguiente: 

 
“RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 34/2023 

 
Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión en las pruebas de 

selección de personal para la provisión en propiedad de dos plazas vacantes, 
pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Categoría de Policía, del Cuerpo de la Policía Local de este Municipio. 

 
De conformidad con las bases de la convocatoria aprobadas en la Junta de 

Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el 17 de noviembre 
de 2022, aprobó las Bases de la convocatoria para la provisión, como funcionario de 
carrera, mediante el sistema de oposición por turno libre, de dos plazas vacantes en la 
plantilla de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, 
Subescala de Servicios Especiales, Categoría Policía Local, incluidas en las Ofertas de 
Empleo Público 2020 y 2022, y de conformidad con el artículo 20 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se apruebe el Reglamento General de ingreso de 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, con el artículo 7 del Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la 
Policía Local de Andalucía, y el artículo 21.1. h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 
Bases del Régimen Local, y en virtud de las atribuciones que el ordenamiento jurídico 
me otorga, 

HE RESUELTO 

PRIMERO. Aprobar la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a dicha 
convocatoria, como Anexo a esta Resolución. 
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SEGUNDO. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
para formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión.  

TERCERO. Publicar la relación provisional de admitidos y excluidos en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. Estará a 
disposición de los interesados en la web electrónica de este Ayuntamiento. 

CUARTO.- Dar cuenta al Pleno de la presente resolución en la próxima sesión ordinaria 
que celebre. 

 
En La Puebla de los Infantes, a 7 de febrero de 2023. 

EL ALCALDE-PRESIDENTE  

Fdo. José Mª Rodríguez Fernández. 

 
ANEXO 

Listado provisional de aspirantes admitidas/os y excluidas/os. 

Oferta: POLICÍA LOCAL  

Convocatoria- Dos plazas de funcionario de carrera en el puesto de trabajo de Policía 
del Ayuntamiento de La Puebla de los Infantes (Sevilla),  incluidas en las Ofertas de 
Empleo Público de los ejercicios 2020 y 2022. 

Tipo Plaza: Policía Local   Nº Plazas: 2  

Categoría: Policía Local  Grupo C1 

Tipo de Trabajador: Funcionarios de nuevo ingreso  

LISTADO DE ADMITIDOS 

APELLIDOS/NOMBRE DNI 

ALVAREZ MOLERO,  ANTONIO 4720….G 
DEL  ARCO MARTIN,  VICENTE 3025….Q 
ESCACENA MACÍAS, ALBERTO 4756….Q 
ESTEPA  MARTINEZ, MARIA ROCIO 7289….M 
GÓMEZ BARCELÓ,  JOAQUÍN 3023….M 
GONZÁLEZ LOMAS,  BENITO 7758….N 
JAPÓN VAZQUEZ, ISRAEL 5334….Y 
MARTÍN MENGIBAR, ANTONIO  7784….H 
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MARTÍNEZ FLORES, JOSÉ  MANUEL 5256….Q 
MORENO  MÁRQUEZ, MARIA DEL ROSARIO 1461….M 
NAJAS FERNÁNDEZ,  LUIS 3021….R 
ORTEGA AÑÓN, REBECA 5222….B 
RAMIREZ PADILLO,  JUAN CARLOS 3101….C 
ROMERO  GONZALEZ, RAFAEL  4721….E 
RUBIO  SOBRINO,  AITOR 1540….Z 
SABARIEGOS  HUERTOS, CARMEN PILAR 0569….B 
SAEZ CABEZAS, DAVID 1462….W 
 

TOTAL  ADMITIDOS                                                          17 
 

 

LISTADO DE EXCLUIDOS 

APELLIDOS  /NOMBRE DNI MOTIVOS DE  EXCLUSION 

AGREDANO CONTRERAS, JOSÉ 1462….H 2 
CALZADO DELGADO, LORENA SETEFILLA 4720….F 2 
GARCIA  CARBALLO,  JOSÉ ANTONIO 2891….M 2 
MARTIN FERNÁNDEZ, MANUEL  JESUS 4739….Y 1 
MARTINEZ  GARRIDO, FRANCISCO JAVIER 5328….D 1 
MARTINEZ VIDAL, JOSÉ MANUEL 3100….H 3 
MINGUEZ LEON, JOSE ANTONIO 5256….F 2 
PLAZUELO SEGURA,  ANGEL 2881….D 1 
TRAVESEDO DOBARGANES, SERGIO  2881….W 2-3 
 

TOTAL  EXCLUIDOS                                                     9 

 
 
MOTIVOS DE LA EXCLUSIÓN: 

(1) No aporta Justificante de Ingreso. 
(2) No aporta Permiso de conducción de las Clases A2 y B en vigor. 
(3) No aporta copia del DNI.” 
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